
Niím. 62 , Martes 30 de Junio de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple núm. 32 a 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos s« 
recibirán en la mi^ma fran
cos de porte , é iguaimente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Conduje e l Reglamento inserto en el númer» anterior. 
54. Llamado á la sala de juntas á la hora se

ña lada para el examen , leerá la versión que haya 
hecho, y con arreglo á e l l a , los examinadores, em
pezando el mas moderno , le harán las preguntas 
que juzguen convenientes sobre ¡a propiedad é 
idiotismos de ambas lenguas , latina y castellana, 
empleando media hora en este egercicio. En segui
da los mismos examinadores, cada uno por el t i em
po de otra media hora , y observando el mismo 
t u r n o , le h a r á las preguntas que tenga á bien so
bre la g r a m á t i c a , re tór ica y poét ica latinas y cas
tellanas, t r aducc ión de clásicos de prosa y verso, y 
m u y particularmente sobre el m é t o d o de enseñanza . 

55. Acto cont inuo se le p r e v e n d r á se retire de 
la sala de juntas: se p r o c e d e r á á la votac ión secre
t a , y saliendo aprobado, se le pa r t i c ipa rá . 

56. En caso de ser reprobado el candidato, 
a co rda rá la junta de exámenes el t iempo que deba 
dársele para presentarse á nuevo examen , siendo 
este t é r m i n o por la primera vez el que aquella j uz 
gue opor tuno , y por la segunda no p o d r á ser m e 
nos de un a ñ o . 

57. É l Secretario de la ¡unta de exámenes for 
mará el acta y la pasará al Secretario de la Acade
mia para que éste dé cuenta de ella en la p i imera 
junta ord inar ia , y la Academia acuerde lo conve
niente , devolviendo al candidato los documentos 
que hubiese presentado. 

58. E \ que solicite examen de profesor de g r ie 
go deberá presentar en la Secre tar ía de la Acade
mia : 

1. 0 F é de bautismo , que acredite tener veinte 
y cuatro años cumplidos . 

2. 0 I n f o r m a c i ó n de conducta moral y p o l í t i c a . 
3 . 0 Cert if icación de haber estudiado el griego 

con conocido aprovechamiento, expresando si ha 
sido en aula p ú b l i c a ó part icular . 

59. £1 pretendiente depos i ta rá en la Tesore
ría de la Academia la cantidad de doscientos rea
les ve l lón . 

60. Los examinadores serán los A c a d é m i c o s de 
n ú m e r o profesores de griego existentes en la A c a 
demia, pero ésta n o m b r a r á los individuos de su 
seno que sean necesarios, para que agregados, en 

este caso solamente, á aquellos profesores, comple 
ten el n ú m e r o de cuatro examinadores, según lo 
prevenido en el a r t í cu lo X L 1 X de estos .Estatutos. 

6 1 . E \ examen de griego di fer i rá del de la t in 
en que el candidato tomará por puntos , veinte y 
cuatro horas antes del examen , una cues t ión gra
matical y un pasage de cualquier clásico griego. 
Sobre la primera formará una ligera d i se r t ac ión , 
en cuya lectura se empleen por lo menos diez mi
nutos , y el pasage griego lo t r aduc i r á al castellano. 
Con arreglo á estos trabajos, los examinadores le 
harán todas las preguntas que crean c o n d u 
centes sobre la lengua y literatura gr iega , y 
m é t o d o de enseñanza , cada uno por espa
cio de media h o r a , observando en lo d e m á s 
todo lo prevenido en el a r t í cu lo L I V de estos .Es
tatutos. 

62. Las cédulas que deban servir para los e x á 
menes tanto de latin como de gr iego , serán deter
minadas de antemano por la Academia, 

S U B D E L E G A C I O N E S . -
63. La Academia n o mb ra rá Subdelegaciones en 

las capitales de provincia y demás puntos en que 
lo crea conveniente. 

(S4. Estas Subdelegaciones se c o m p o n d r á n de 
tres Académicos correspondientes, sean ó no p r o 
fesores, á voluntad de lá Academia. 

íTj. Estas Subdelegaciones es tarán en correspon
dencia con el Secretario de la Academia, tanto 
para consultarles y estimularlas á que le ayuden 
en sus trabajos literarios , como para vigi lar con 
mas f ru to en favor de la púb l ica enseñanza . 

. E X A M E N E S P O R S U B D E L E G / Í C I O N . 
66. Cuando alguii pretendiente solicite ser exa

minado por Subdelegacion esponiendo causas jus
tas que le impidan presentarse en la C o r t e , ia A c a 
demia comete rá el examen á la Subdelegacion que 
tenga á bien nombrar para este efecto. 

67. E l pretendiente deberá remit i r á la Secre
ta r ía de la Academia los mismos documenros que 
se exigen en los ar t ículos X L V I I y L V H I de es
tos Estatutos, según laclase del examen que solicite. 

68. Depos i t a rá el pretendiente cincuenta reales 
ve l lón mas, por los crecidos gastos que se causan 
á la Academia en estos casos. 



I 
69. JE\ examen se verificará ante la Subde léga-

cion que nombre la Academia en los niinnos t é r 
minos que se practican los que cua hace por sí mis
m a , ségun los ar t ícu los L I V y L X I de estos E s 
tatutos. 

70. .Esta Subdelegacion será presidida oor un 
Juez le t rado, y asistida de un Escribano .que l e 
galice los documentos que resulten. 

7 1 . Concluido el ac to , los examinadores esten
d e r á n y firmarán su censura, y el mas antiguo de 
ellos la remi t i rá al Secretario de la Academia, i n 
c luyendo la versión Original firmada por el mismo 
pretendiente, y un testimonio de todo el acto, dado 
por el Escrihano , visado y firmado por el Juez 
con la competente legal ización de sus firmas. 

73. £ l Secretario dará cuenta de estos eger-
cicios á la Academia en !a primera junta o rd ina 
ria que ocurra , y los pasará á los Académicos á 
quienes p o n turno toque ser examinadores; es
tos con presencia de los documentos ve ta rán la 
a p r o b a c i ó n ó r e p r o b a c i ó n , s iguiéndose en todo lo 
demás lo espresado en el a r t í cu lo L V I I de estos 
J í s i a tu to s . 

C A T E D R A S V A C A N T E i . 
73. Para que las Cá ted ras vacantes de L a t i n i 

dad y Humanidades recaigan en sugetos idóneos , 
y se cumplan en cuanto sea posible las benéficas 
intenciones del Gobierno de S. M . , d e b e r á n p r o 
veerse todas por .oposición rigurosa ante esta. Real 
Academia , ó sus Subdelegaciones establecidas á j u i 
cio de la misma Academia, en la capital de p r o 
vincia y ciudades principales que se designen. 

74. La Academia anunc ia rá al p ú b l i c o las va
cantes de esta clase que ocurran , y el t é a n i n o fija
do para las oposiciones. 

75. Las autoridades de los paiages en donde 
ocurran estas vacantes d e b e r á n ponerlas sin p é r 
dida de t iempo en conocimiento de la Academia, 
para que ésta pueda verificar lo que se establece cu 
los dos a r t í cu los anteriores. 

76. La Academia nombra rá para jueces de es
tas oposiciones á profesores de n ú m e r o A c a d é m i 
cos y demás indiviejuos de su seno que crea con
venientes. 

D E L B I B L I O T E C A R I O . 
77. ' E l B ib l io t eca r io , conforme á lo prevenido 

en el a r t í cu lo X I del Reglamento general , formará 
dos índices de los libros y manuscritos que estén á 
su cargo, uno por materias y otro por autores. 

78. Deberá existir en la Secretar ía de la Aca
demia copia de cada uno de estos í n d i c e s , tirmada 
por el mismo Bibl io tecar io . 

D E L S E L L O 
79. E l sello mayor de ha Academia será c i r 

cu l a r , de pulgada y media de d i á m e t r o ; en su 
centro t end rá las armas Reales, y en la orla estar 
leyenda: Regia G r ¿ e c o - L a t i n a Academia. 

80. E l sello menor será igualmente circular, de 
m e d í a pulgada de d i á m e t r o ; t endrá en el centro la 
corona R e a l , y en la orla la misma insc r ipc ión . 

D E LOS P R E M I O S . 
8r. Para promover el buen gusto de las H u -

rnanidades p r o p o n d r á la Academia premios p ú b l i 
cos con arreglo á sus fondos. 

82 . Las condiciones para obtener estos premios 
se espresarán en el programa que la /3,.adeniia p u 
bl ique . 

A R T I C U L O S G E N E R A L E S . 
S j . La Academia declara antiguos á sus i n d i 

viduos numerarios que cuente» veinte j cinco años 
de A c a d é m i c o s , y no hayan sido privados de voto 
durante este t iempo por falta de asistencia. 

84. La Academia fijará las exenciones que de
ban gozar los individuos de esta ciase. 

8 j . N i n g ú n Académico podra usar de este t í 
tu lo en ninguna obra que dé a luz sin que la A c a 
demia, después de examinar la , le dé el permiso 
para hacerio. 

86, La Academia no es responsable de las op i - , 
niones particulares de sus individuos, 

A D I C I O N A L E S . 
87. Los A c a d é m i c o s profesores numeravios que 

tengan estudio abierto en esta Corte, ó cualquiera 
ot ro punto del r e i n o , y dediquen su existencia 
á la ins t rucc ión p ú b l i c a , p o d r á n c o l o c a r á la puer
ta de su domic i l io las armas Reales y esta i r n c r i p -
cion ; Keal Estudio de L a t i n i d a d y Humanidades^ 
d i r ig ido por D . N . Académico profesor de n ú m e r o 
de éa Real Academia Greco -La t ina . 

S8. Si la experiencia acreditase la necesidad de 
variar de cualquier modo alguno de/ÜSto's a r t í cu los , 
podrá hacerio la Academia consultando á S. M . 

Los precedentes Estatutos m a n d ó nuestro C o n 
sejo que con los antecedentes referidos se pasasen 
á nuestros Fiscales, quienes expusieron sobre lo-J, 
mismos lo que tuvieron por opor tuno , y con pre
sencia de t o d o , por auto que p r o v e y ó dicho nues
tro Consejo en veinte y dos de octubre p r ó x i m o , 
a p r o b ó y modificó los propios Estatutos en la f o r 
ma que manifiestan. Y para su observancia se es
pide esta nuestra car ta , por la cual aprobamos, sin 
perjuicio de nuestro Real Pa t r imonio , los Es t a tu 
tos que van insertos formados para el régimen i n 
ter ior de nuestra Real Academia Greco-Lat ina , los 
cuales se guarden y cumplan por la misma y t o 
das y cualesquiera A u t ; ridades, Jueces y perso
nas que deban concurrir á su e j e c u c i ó n , según y 
como en ellos se contiene, sin contravenir á su te
nor , antes sí para su debida y puntual observancia 
d a r á n las ó rdenes y providencias que convengan y 
sean necesarias, que asi es nuestra voluntad. D a 
da en M a d r i d á cuatro de noviembre de mi l ocho
cientos treinta y uno.=:D. Jo;,é María Poig = D o i i 
Francisco Xavier AdeÜ.=:D. Francisco Fernandez 
del P i q o a á D í Mi g u e l Otal y V i l l e l a . = l ) . Rafael 
Paz y Fuertes .= Ya D. Manuel Abad, Escribano 
de Cámara del Rey nuestro Señor , la hice escr i 
bir por su mandado con acuerdo de los de su C o n 
s e j o . = E s t á rubr icado. > 

Gobierno pol í t ico de l a provincia de Xaragoz*. 

E l Sr. Br igad ie r 2. 0 Cabo de A r a g ó n con f e 
cha 23 del corriente me dice lo que sigue. 

El Sr. Brigadier Gefe del E. M . G . del e jé rc i to 
del Centro con fecha 20 del actual desde M o l i n a 
me dice lo que sigue.= E l Excmo. Sr. General en 
Gefe que infatigable en corapietar la pacif icación 
de los distri tos que S. M - le tiene confiados, 

l leva al mismo tiempo tu a tenc ión á neutra
lizar los medios de que los enemigos pudieran 
valerse para encender de nuevo la guerra que por 
tanto t iempo á pesado sobre ellos, y consideran
do que entre el crecido n ú m e r o de presentados de 
la laccion y acogidos al indu l to concedido el ' ^ de 
Octubre ú l t i m o por el Excmo. Sr. C a p k ü n gene
ral Duque de la V i c t o r i a y de ¡Víoreila, podrá ha
ber algunos que lo hayan verificado, mas bien fot-



zaJos por los brillantes resultados de la presente 
campaña, ó por efecto de su d e s m o r a l i z a c i ó n , que 
por desengaño y buena í é , en .cuyo caso no pue-
tien inspirar á la debida coniianza ; y atendiendo 
t ambién á que los demás pudieran verse obligados 
á dejar sus d o m i c i l i o ^ y ser arrebatados por las 
partidas enemigas que aun vagan á el de la aspe
reza del terreno que los ocul ta , y a fin de conte
ner á los primeros y ofrecer á estos la seguridad 
que exige el bien de la N a c i ó n y mejor servicio 
de S. M . , se ha servido disponer que , por los co^ 
mandantes generales y de D i t ritos se lleven á efec
to y observen las medidas siguientes. 

1. a Los comandantes de Distr i tos ex ig i r án á 
los pueblos de su respectiva d e m a r c a c i ó n una n o 
ticia de los individuos de todas clases que al r e 
cibo de esta circular Se hallen en ellos con pase de 
indu l to por presentados de la f acc ión , y forman
do un estado clasificado de todos, lo pasarán al 
E . M . G . del E jé rc i to para su c o n f r o n t a c i ó n con 
las noticias que en él existen de los espedidos por 
las diferentes autoridades facultadas al efecto. 

2. a Tanto los pases de los presentados hasta la 
fecha, como los de los que lo verifiquen en lo su=. 
cesivo, debe rán ser refrendados por dichos coman
dantes generales, quienes levantaran un registro en 
que los anoten con espresion de loí pueblos á d o n 
de deben fijar su residencia , dando conocimiento á 
los comandantes generales de las divisiones ó co 
lumnas destinadas á operar en ellos , y al i l . M . G . 
en ¡as épocas y del modo que se tiene prevenido. 

3. a .Encargarán á las justicias, ayuntamientos 
y p á r r o c o s , y observarán por sí inismos una p r u 
dente vigi lancia sobre la o c u p a c i ó n , trato y rela
ciones de los presentados, arrestando á los que por 
ellas se les hagan sospechosos, y dando inmedia ta
mente parte á S. E . man i fe s t ándo le los anteceden
tes que para ello hubiesen recibido. 

4. a Siempre que alguno de los presentados haya 
de ausentarse del pueblo en que regida para lijarse 
en otro , ó por ex ig i r lo asi su oficio ó protesioo, 
debe rá obtener ademas del pa;aporte de la a u t o r i 
dad c i v i l , una au to r i zac ión del comandante mi l i t a r , 
quien sin negarla sin un fundado m o t i v o , la ano
tará en el registro para su gobierno y conocimien
to. Si alguno lo verificase sin estas circunstancias, 
será perseguido en d i r e c c i ó n ó punto donde acos
tumbren abrigarse las partidas rebeldes, será c o m 
prendido en el bando de 8 del ac tua l , y se ¡ l e 
vará á efecto la pena que en él se prescribe para 
los que lo sean con las armas, dando cuenta á S. E . 
después de haberse ejecutado. 

5. a H a r á n asimismo entender á las justicias, 
ayuntamientos y p á r r o c o s , quedan mancomunada-
mente obligados á darles parte circunstanciado en 
las primeras veinte y custro horas de haberse au
sentado de sus pueblos alguno de dichos presen
tados sin la competente a u t o r i z a c i ó n ; y en el caso 
de la menor omis ión en esta parte d i s p o n d r á su 
arresto, y des t inará por Hn mes á los seglares á los 
trabajos de fortificación y p o l i c í a , sin per juicio de 
sufrir todas las demás penas en que por la suma
ria que mandaran formar resulte hayan incur r ido . 

6. a Siempre que por la proximidad de las par
tidas rebeldes se haga temible su incurs ión en los 
pueblos abiertos, los residentes en los que se ha
l l en en este caso , se refugiarán al punto fortificado 
mas inmedia to , cuyos comandantes militares les 
da rán su p r o t e c c i ó n , haciendo que las justicias 
á que pertenezcan les suministre uaa rac ión d« 

pan y un real de r e l lon por cada dia de los que se 
vean precisados á permanecer en ellos. Los que por 
omisión en usar de esta p r e c a u c i ó n ú otras suficien
tes para su evas ión , fuesen sorprendidos y a r re 
batados por las partidas, no les servirá de tiiscuipa 
la fuerza, y serán castigados conforme á la c u l p a 
bi l idad que se les justifique. 

7.a Los comandantes generales de divisiones y 
columnas, a t e n d e r á n con sus operaciones al c u m 
pl imiento de estas medidas, tomando con arreglo 
á ellas las providencias que crean conveniente^, 
dando conocimiento á S. É . de lo que dispongan ó 
hayan observado,=Lo que de su superior orden d i 
go á V . 6. para su conocimiento y cumpl imiento en 
la parte que le corresponde, y á fin de que ha 
c i éndo lo circular á los gobernadores militares que 
se espresan al margen, se sirva comunicarlo á los 
Gefcs pol í t icos del Dis t r i to , para que haciendefo 
publ icar en los boletines oficiales, llegue a ro t i c ia 
y tenga cumpl imiento en los pueblos de su res
pectivo cargo. 

L o que par t ic ipo d los Alcaldes^ Ayuntamienios 
y Curas p á r r o c o s de la provincia p a r a su i n t e l i 
gencia y exacto cumplimiento bajo la mas estrciha 
responsabilidad. Zaragoza 2% de J u n i o de 1840 s 
Antonio Rafae l de Oviedo y Por t a l . ' 

Comisión p r i n c i p a l de Arb i t r ios de A m o r t i z a c i ó n 
de esta Provincia . \ 

N o habiendo tenido efecto la venta en quiebra 
de D . Esteban de G o l a , vecino de M a d r i d , del mo
l ino de aceite compuesto de dos prensas de l i n t e r 
na y de 7152 varas cuadradas de sitio en esta c i u 
dad, perteneciente a! supr imido convento de Santo 
Domingo de la misma, por no haberse pre^emado 
licitadores en el acto de las subastas celebradas en 
la Corte y esta capital el dia 22 de Á b i i l ú l t i m o , 
ha acordado la Juma de bienes nacionales, se .am
plíe aquella por 15 dias mas, en conformidad al 
a r t í c u l o 4 J de la I n s t r u c c i ó n de í . 0 de Marzo de 
i S j ó ; y en su cumpl imien to se avisa al publico, 
hallarse habierta dicha subasta, para que los suse-
tus que quieran interesarse en la compra de dicho 
mol ino , puedan verificar sus proposiciones en la 
escr ibanía de A m o r t i z a c i ó n á cargo de D Francis-
co R o y o y Segura, habitante en el Palacio de San 
Juan de los Pañetes de esta ciudad, dentro del tér
mino de los referidos 15 dias que p r i n c i p i a r á n á 
correr desde J . 0 del mes de Ju l io p r ó x i m o . Z a 
ragoza 26 de Junio de i 8 ^ o . = J o r - é d e la C r u z . 

Otro. E\. Domingo cinco de J u l i o p r ó x i m o 3 
las diez de su mañana se a r r e n d a r á en subasta j u_ 
blica en los estrados de esta Intendencia, el dere
cho del ocheno que deben satisfacer los colonos 
del pueblo de Almochuel al secuestro de esta M i 
tra arzobispal bajo el t i po de cuatro m i l q u i n i e n 
tos rs. vn. anuales ofrecidos , y «ondic iones que 
obran en la escr ibanía de a m o r t i z a c i ó n . L o que se 
anuncia para que los sugetos que quieran interesar
se en el mencionado arriendo se presenten á dicha 
Intendencia á hacer sus proposiciones. Zaragoza 
27 de Junio de 1840 = J o s é de la Cruz. 

Otro. Por disposic ión de la Di recc ión general 
de arbitrios de amor t i zac ión , se suspende por aho
ra, y hasta nuevo avisa la venta en subasta p ú b l i 
ca de las huertas de conventos suprimidos de esta 
ciudad, que se hallaban anunciadas para el dia 17 
de Ju l io p r ó x i m o . Zaragoza 27 de Juu iode J(S40.=: 
J o s é de la Crua . 



Continua la relación de los prisioneros inserta en el 
número anterior. 

Subtenientes. 
Art i l l er ía . D . José Maraut , licenciado, Orense. D o n 

F e r n a n d o Fersneda, retirado, de dispersos Tovarsa. Z a 
padores. D . Pablo Vi i lareal , paisano guardia de Alave. 
¿ .0 de A r a g ó n . D . Manuel Ballesteros , id . A i c a ñ i z . 
JD. Jaime Herrera , id. Calaceite. D. R a m ó n Sanz, í d e m 
Torrebei i l ia . D. Bruno Gisbert , id. Castelserá?. R e a 
listas. D . Jaime Soler, paisano. Los Olmos. D . Pascual 
Agui lar , id. Berge. D . Valero Falez , id . Alloza. Don 
R a m ó n P é r e z , i d . Obon. D . R a m ó n Lisbona, id . Ol i e -
te. D . Pedro G u a ü a r , id. Lascuebas de Cañare. Don 
Juan L a h o z , id. L a Mata de los Olmas. D . Pedro Pe-
curul , id. Castellote. D . Joaquín Moya, id . Berge. Don 
Pascual Aranda, id . Alcorisa. Guias de A r a g ó n . Don 
F a b i á n G i l , i d . Muel . 8 . ° de Valencia. D . l o s é Omedes 
id. Morella. D . Faustino V i d a l , id. Morel la . D . J o s é 
Puerta de Vera id. Hueseas de Baza. M i ñ o n e s . D . Pas
cual Vida l id. Maella. D . Francisco Mora id . Os- 5.0 
de A r a g ó n . D . Juan Gamundi id . Maella. 3 . ° de V a l e n 
cia. D . José Solis id. Molleda. 5.0 de A r a g ó n . D . Ber
nardo P e í , id . Aicañiz . D . / o a q u i n M u r , 1.0 del R e y , 
C h i a . Zapadores. O. Antonio Manglano paisano, Va len 
cia. D . G i l Moreno i d . Baltierra. 

Alféreces. 
Caballería lanceros de Tortosa. D . Andes Almenar i d . 

Valenc ia . Caballería Jancsros de Valencia, D . ^fariano 
G o n z á l e z id. Valencia. D . Justo G o n z á l e z , id. Valencia . 
6 .° de Aragosi. D . Munnei i í /acarul la , id. Lérida. E m 
pleado. D . Carlos Afíidnell , id . Vil lanueva. Voluntarios: 
de MoveWa. D. J o í é F r a n c i n id . Caspe, 5.0 de A r a g ó n . 
D . Vicente Bello paisano, Caspe. I d . D . if/ariano A l -
biac id. Caspe. Zapadores. D . Francisco Sol , id. Bar» 
celona. 5. 0 de Valencia . D . i í fax imiano A r n a u , id. Be -
n icar lá . 1.0 da Tortosa. D . Andrés Esc lape , id. T o r -
revieia. D . Felipe Colis , id. Tortosa. D . M?.ane\ L l a 
gar, id. Tortosa. D , Antonio Besoli, id . Tortosa. Don 
J o i é F e r r e r , id. Santa B á r b a r a . ' D. José ^/orales, i . 0 
de liiiea, Málaga. D . Jaime Torner paisano, Cherta. D . 
Buenavén lura Pelecha, id. Falset. D . Va len t ín Garc ía , 
francos de Soria, Cubo de la Solana. 3 . 0 de Valencia . 
Z). Vicente J i ro paisano, Calich. D . Juno Mulé, id. U l -
decona. D , Carlos P é r e z , id . Cal ix . D . Juan Bal ien, id . 
A l c a n á . ¿ . 0 de Valencia.( D . Estevan José L ó p e z , mi-
l itar. Portugal. D . José T i í l e r paisano, Ben icar lá . Don 
Mauuel Ballestar, id. Jerica. D Cristóbal Orenga, id . 
Benasa!. D . Alberto J / a s i a n , id. Cati . D . Blas Val les , 
id . L a Jara . Z*. Francisco N a v a s , id . Astudillo. Don 
Franc i sco Aranjo, id. Estel la . -O.-Pedro Suño , id. Be -
nicarltí . D . Francisco Vien i , id. Rules. D. Pascual Bois, 
id . L a Jana. D . Vicente Acoran , id. S. Fel ipe . Don 
Salvador Fuertes , id. Beo. Invá l idos . D . ViceHte 
Piopar, id. Pabias. D . Juiian Llobregat, id. ifefoncada. 

? iJ^aestranza. D . Bautista Ayet , id. Tortosa. D . Pedro 
E r e ñ a , id. Victor ia . D . Calisto Begueta, id . Perantibi-
l la . Salitreros. D. Jui ian Fraguas , id. Tembleque. G u a r 
da a lmacén. D . Antonio Ferrero , id. Las Cuebas de 
Castellote. Ingenieros. D, Francisco Sanz, id, Chelva. 
P . M. D. Cayétaho Baneid, id. Tortosa. D . Fel ipe So
to, paisano, Sta. ilfafia-del Mame. Realista. Z) . Agus t ín 
Querol , id. ü / o r e l l a . Arti'líeria. D , Luciano R i p o l l , id. 
Valenc ia . 1.0 de Valencia. D . iJ/anuel López de F e 
r i a , id. de Portugal. D Manuel Bel , id. ü l d e c o n a . D . 
Joaquín Sanz, id. Bej^car ló . Comisario, D . José Pablo 
Pairot , espulsado def Ejérc i to , Segovia. 1.0 de V a l e n 
cia Asesor, D. Francisco de Paula Armengol , paisano. 
Valencia . A/inisterio de la art i l ler ía . Oficiales. D . V i 
cente Gimeno, id. Valencia. D . yu l ian del Cerro , id . 
i í / a d r i d . D. ATanuel Toledo, id. Sevilla. D . Manuel 
G ó m e z , id. Segovia. D. Manuel G o n z á l e z , id. Segovia. 
Profesor de Cadetes, D , Antonio Gris , id . Cádiz. Of i 
cial 3 - 0 de' mismo. D . Josto de Larav id , id. Segovia. 
Oficiales de ta comisaría, D. Florencio Brabo, id . Vi l la 
Seca. D . Pascual Barquero, id, Albarracin. Contaduría 
del ejército, oficial 4. 0 D. Bernardo Insa, id. V a l e n 
c ia . Procurador del tribunal, D . Francisco Barta , id . 
Zaragoza. Art i l l er ía , M é d i c o - c i r u j a n o , D . JaUaa M a r 

t í n e z , i d . M a d r i d . Zapadores, F í s i c o , D . L e ó n Cuesta, 
id . Madrid. 3 . 0 de Valencia , i d . D . R a m ó n Urquizu, 
id . Amposta. Ingenieros, id. D . Benito Valencia , id. 
T á l e n t e . ¿. 0 de A r a g ó n , id . D . José Clos id. Olot. 
Capellanes. 1 .0 de Tortosa, D , Antonio Alonso, Cala-
tayud, D . Pedro Pablo Pallares, Madrid. 3. 0 de V a -
lencia, D . Manuel Beltran, San Mateo. D . Lu i s Hof, 
Albaida. 5 . 0 de Valencia, D , Ignacio Prieto Balongo. 
D . / o a q u i n F e r r e r , Aicañiz . Maestranza , D . yoaquin 
Pascual , Monroyo. P . M . D . Manuel Pintado, Caudal. 
Art i l l er ía , D . Mariano José R a m ó n , Calatayud. Id. de 
m i n o r í a , D , / o s é A r i n , Ben icar ló . Real is tas , D . y o s é 
Ssncho, Lamata los Olmos. D . /aiffle Gisbert Morella, D , 
Cosme Agud, Cerollera. 1 .0 da A r a g ó n , D . Fel ipe 
Blasco, Oliete. O . J u a n Antonio N i u , Vil lanueva. 5. 0 
de A r a g ó n , D . Joaquín Roces, Caspe. D . Roque Clara-
mutd, Calaceite. Factor.=:D. Marcos Peiro, portero de 
la real caballeriza dei infante D . Francisco , San Mart ia 
del R i o . Art i l ler ía , Sargento 1.0 graduado D . Joaquín 
Camañes , retirado Castellón de la Plana. 

Cadetes. 
D . Vicente B o r i , paisano, Valencia. D . Remigio M o n -

j a r d i n , id. Madrid. D . Manuel Bieidena, id. Baza. Don 
Agapiio Zapater, i d . Morella. D, Francisco Repo l l , 
Madr id . 5. 0 de Valencia, D . Ignacio Abancino, idetn 
Cuenca. U . Segundo Abancino, id . Cuenca. D. ybaquin 
Cortés, id. Monoval. Art i l l er ía , D . Pascual San J u a n , 
id. Valencia . I d . D . José San Juan , id . I d . D , yoaq^iiB 
San Juan id. I d . D . Lu i s Monterde, id. Benasal. Idem 
D . Manuel A r i l l o , id, Zaragoza, I d . D . Tomas Miral les , 
id . Benasal. I d . D , José L e ó n , id. San F é l i x de L o -
bregat. I d . D . Gabriel L e ó n id. Valencia. I d . D , N i 
colás Sierra, id. Madrid, I d . D J o s é Oli>er, id. I d , D . 
Francisco Azne, paisano, Madrid. I d . D , Mariano L ó 
pez, id. Cheíva. Id . D . Pascual Cobarrubias, id. V a 
lencia, I d , D , F é l i x Macip, id . Id . D. José Torres , i d . 

( Se continuará.) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

Estando prevenido por la ley Electoral de ao de J u 
lio de! año pasado 1837 que se comunicó á los pueblo» 
de esta provincia en su Bolet ín oficial de ap dei propio 
mes número 60 que en ¡os años que no sean de e l e c c i ó n 
general, se espongan al públ ico las listas de los Elec to
res el dia 1.0 de Julio hasta el 15 del mismo con el fin 
de proceder á las rectificaciones de que trata el ar t ícu lo 
3, 0 de la referida ley desde aquel dia hasta 15 de Agos
to del propio año: Esta Diputac ión provincial ha deter
minado recordar á todos los Ayuntamientos de esta P r o 
vincia el cumplimiento de cuanto se previene y man
da en el referido capítulo 3. 0 de la ley haciendo que e l 
citado dia 1.0 de Jul io próx imo se publiquen y figen en sus 
respectivos pueblos las mencionadas listas Electorales que 
con fecha de 18 de Diciembre úl t imo pasado les remit ió a l 
mismo efecto esta Corporac ión , como también las adiccio-
« e s y rectificaciones que á ellas se hicieron y resultan 
estampadas en los Boletines oficiales números 104 y 
i o ¿ sus fechas 18 y 31 de dicho mes de Diciembre y 
1, a, 3 y 4 que las tienen de 4, 7, 1 1 y 1 a de E n e r o 
del corriente año . E n inteligencia que dentro del t é r 
mino indicado de I . 0 de Julio al 15 de Agosto p r ó 
ximo esta Diputac ión provincial oirá y decidirá las 
reclamaciones que se le hagan; siempre que .las produz
can los individuos que se hallen inscriptos en dicha» 
listas ó que justifiquen deber estarlo que son los únicos que 
tienen .derecho á reclamar la inc lus ión ó esciusion de 
ellas tanto de sus propios nombres como de cualquie
ra otra persona. Previniendo úl t imamente á los referidos 
Ayuntamientos que finado el término de l o s , i 5 dias se
ñalados para la publicación y fijación de ¡Ss listas E l e c 
torales eti los sitios acostumbrados de cada pueblo, remi 
tirán testimonio de haberlo asi ejecutado sin dar lugar á 
nuevo recuerdo para el cumplimiento de esta d ispos ic ión . 
Zaragoza 27 de Junio de 1840 ,—El Presidente, Amonio 
Rafael de Oviedo y Portal .— Manuel Lasala, Sscretario. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . ' 


